
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 21 de Mayo 2021, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali 
y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 
110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término del Recurso de Reposición de fecha de 29 de abril de 2021, 
visible en cuaderno principal ID 015. 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER /012-2018-00005 
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2 archivos adjuntos (14 MB)
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: PUERTA Y CASTRO ABOGADOS <puertaycastro@puertaycastro.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 16:28 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: 12-2018-005 - BBVA COLOMBIA - SORAYA VALLEJO LOPEZ Y OTRO - RECURSO REPOSICIÓN
 

-------- Mensaje Original --------
Asunto:12-2018-005 - BBVA COLOMBIA - SORAYA VALLEJO LOPEZ Y OTRO - RECURSO

REPOSICIÓN
Fecha:2021-04-27 15:41

De:PUERTA Y CASTRO ABOGADOS <puertaycastro@puertaycastro.com>
Destinatario:secoeccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, j01ejeccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E. S. D.

REF:                       PROCESO EJECUTIVO DE BANCO BBVA CONTRA SORAYA VALLEJO LOPEZ
                              HERNAN ARTURO AGUIRRE PAREDES

RAD:                     12-2018-00005

ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN.

DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia y
encontrándome dentro del término legal, comedidamente manifiesto al señor Juez, que interpongo
recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra el auto No 957 del 08 de abril de 2021,
notificado por estado de 23 de abril de 2021 a través del cual se negó la solicitud para que se fijara
fecha de remate dentro del proceso de la referencia por las siguientes razones:

El despacho argumenta la negativa así: “de la revisión del plenario se observa que el avalúo
comercial presentado data del 17 de mayo del año 2019, por lo tanto, previo a fijar fecha para la
realización de la almoneda, se deberá ordenar a los extremos de la Litis que procedan con la
actualización del avalúo de los inmuebles objetos del compulsivo.”

Lo anterior, lo impugno de la siguiente manera:

Si bien es cierto que existe avalúo anterior, este fue aportado el 08 de agosto de 2019, para lo cual
el Juzgado mediante auto de sustanciación No 2009 de 27 de agosto de 2019, requirió al perito
avaluador para que diera cumplimiento a los numerales 2° a 10° del artículo 226 del C.G.P, así
mismo acreditara su calidad como perito avaluador inscrito en el RAA en la categoría de inmuebles
urbanos.

Igualmente, mediante auto de sustanciación No 2307 de 24 de septiembre de 2019, el despacho
decidió abstenerse de dar valor probatorio al dictamen avalúo presentado por el perito JUAN
CAMILO URIBE, para lo cual requirió a las partes para que presentáramos un nuevo avalúo.

Acatando la decisión, el día 24 de noviembre de 2020 presenté nuevo avaluó, así:

Igualmente, con el avalúo se aportaron CERTIFICADOS DE AVALÚO CATASTRAL Nos 25306, 25307,
25308, expedidos por la Alcaldía de Santiago de Cali, Departamento Administrativo de Hacienda,
Catastro y Tesorería, Subdirección de Catastro.

Seguidamente, aportado el nuevo avalúo, el Juzgado corrió traslado de este a las partes mediante
auto No 2319 del 27 de noviembre de 2020, notificado por estado No 162 de 07 de diciembre de
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2020, así:

Cumplido el término de traslado, el despacho procede mediante auto No 124 de 29 de enero de
2021, notificado por estado No 029 de 19 de febrero de 2021, otorgando eficacia al avalúo
comercial aportado por la suscrita, así:

Por tal motivo, reunidos los requisitos procesales de que trata el art. 444 del C.G.P y acatando la
decisión anterior, procedí a solicitar al Señor Juez, fijara fecha y hora para la diligencia de remate de
los bienes embargados, secuestrados y avaluados.

Es por ello que, solicito al señor Juez, se sirva reponer el auto No 957 de 08 de abril de 2021,
notificado por estado del 23 de abril de 2021 y en el cual negó la solicitud de fijar fecha y hora para
la realización de la diligencia de remate, argumentando que “se deberá ordenar a los extremos de la
Litis que procedan con la actualización del avalúo de los inmuebles objetos del compulsivo”,
providencia que como aquí se demuestra, soporta un error de apreciación, toda vez, que ya fue
aportado un nuevo avalúo, se le dio traslado y le fue otorgada eficacia en su debido momento, sin
que haya transcurrido más tiempo de lo previsto. 

Por lo expuesto y en su lugar, además de reponer el auto cuestionado, comedidamente solicito al
señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia de remate de los bienes
inmuebles embargados, secuestrados y avaluados, identificados con matrículas inmobiliarias Nos
370-770492, 370-770512 Y 370-770532 y de propiedad de los demandados.

En caso de ratificarse en su decisión, desde ya Señor Juez, manifiesto que, EN SUBSIDIO, APELO.

Adjunto comunicación (correo) realizada al Señor Juez, presentando el nuevo avalúo con
todos sus anexos y enviada al juzgado el 24 de noviembre de 2020.

Cordialmente,
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DORIS CASTRO VALLEJO
C. C. No. 31.294.426 de Cali
T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura
Email: puertaycastro@puertaycastro.com
MAPC
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E.            S.          D. 
 
REF:  PROCESO EJECUTIVO DE BANCO BBVA CONTRA SORAYA VALLEJO LOPEZ 

HERNAN ARTURO AGUIRRE PAREDES 
 
RAD:  12-2018-00005 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 
  
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia y 
encontrándome dentro del término legal, comedidamente manifiesto al señor Juez, que interpongo 
recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra el auto No 957 del 08 de abril de 2021, 
notificado por estado de 23 de abril de 2021 a través del cual se negó la solicitud para que se fijara 
fecha de remate dentro del proceso de la referencia por las siguientes razones: 
 
El despacho argumenta la negativa así: “de la revisión del plenario se observa que el avalúo comercial 
presentado data del 17 de mayo del año 2019, por lo tanto, previo a fijar fecha para la realización 
de la almoneda, se deberá ordenar a los extremos de la Litis que procedan con la actualización del 
avalúo de los inmuebles objetos del compulsivo.” 
 
Lo anterior, lo impugno de la siguiente manera: 
 
Si bien es cierto que existe avalúo anterior, este fue aportado el 08 de agosto de 2019, para lo cual 
el Juzgado mediante auto de sustanciación No 2009 de 27 de agosto de 2019, requirió al perito 
avaluador para que diera cumplimiento a los numerales 2° a 10° del artículo 226 del C.G.P, así mismo 
acreditara su calidad como perito avaluador inscrito en el RAA en la categoría de inmuebles urbanos. 
 
Igualmente, mediante auto de sustanciación No 2307 de 24 de septiembre de 2019, el despacho 
decidió abstenerse de dar valor probatorio al dictamen avalúo presentado por el perito JUAN 
CAMILO URIBE, para lo cual requirió a las partes para que presentáramos un nuevo avalúo. 
 
Acatando la decisión, el día 24 de noviembre de 2020 presenté nuevo avaluó, así:  
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Igualmente, con el avalúo se aportaron CERTIFICADOS DE AVALÚO CATASTRAL Nos 25306, 25307, 
25308, expedidos por la Alcaldía de Santiago de Cali, Departamento Administrativo de Hacienda, 
Catastro y Tesorería, Subdirección de Catastro. 
 
Seguidamente, aportado el nuevo avalúo, el Juzgado corrió traslado de este a las partes mediante 
auto No 2319 del 27 de noviembre de 2020, notificado por estado No 162 de 07 de diciembre de 
2020, así: 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cumplido el término de traslado, el despacho procede mediante auto No 124 de 29 de enero de 
2021, notificado por estado No 029 de 19 de febrero de 2021, otorgando eficacia al avalúo comercial 
aportado por la suscrita, así:  
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Por tal motivo, reunidos los requisitos procesales de que trata el art. 444 del C.G.P y 
acatando la decisión anterior, procedí a solicitar al Señor Juez, fijara fecha y hora para la 
diligencia de remate de los bienes embargados, secuestrados y avaluados.  
 
Es por ello que, solicito al señor Juez, se sirva reponer el auto No 957 de 08 de abril de 2021, 
notificado por estado del 23 de abril de 2021 y en el cual negó la solicitud de fijar fecha y hora para 
la realización de la diligencia de remate, argumentando que “se deberá ordenar a los extremos de 
la Litis que procedan con la actualización del avalúo de los inmuebles objetos del compulsivo”, 
providencia que como aquí se demuestra, soporta un error de apreciación, toda vez, que ya fue 
aportado un nuevo avalúo, se le dio traslado y le fue otorgada eficacia en su debido momento, sin 
que haya transcurrido más tiempo de lo previsto.   
 
Por lo expuesto y en su lugar, además de reponer el auto cuestionado, comedidamente solicito al 
señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia de remate de los bienes 
inmuebles embargados, secuestrados y avaluados, identificados con matrículas inmobiliarias Nos 
370-770492, 370-770512 Y 370-770532 y de propiedad de los demandados. 
 
En caso de ratificarse en su decisión, desde ya Señor Juez, manifiesto que, EN SUBSIDIO, APELO. 
 

• Adjunto comunicación (correo) realizada al Señor Juez, presentando el nuevo avalúo con 
todos sus anexos y enviada al juzgado el 24 de noviembre de 2020. 

 
Cordialmente, 
  

 
 
DORIS CASTRO VALLEJO 
C. C. No. 31.294.426 de Cali 
T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura 
Email: puertaycastro@puertaycastro.com 
MAPC 
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RV: 12-2018-005 - BBVA - SORAYA VALLEJO

Asistente de Gerencia - PYCA <puertaycastro@puertaycastro.com>
Mar 24/11/2020 8:09
Para:  mario.pinto@puertaycastro.com <mario.pinto@puertaycastro.com>

3 archivos adjuntos (13 MB)
12-2018-005 - BBVA - SORAYA VALLEJO.pdf; AVALUO CATASTRAL - SORAYA VALLEJO.pdf; AVALUO COMERCIAL - SORAYA
VALLEJO.pdf;

 
 

De: Asistente de Gerencia - PYCA [mailto:puertaycastro@puertaycastro.com]  
Enviado el: lunes, 23 de noviembre de 2020 01:25 p.m. 
Para: 'secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co' 
Asunto: 12-2018-005 - BBVA - SORAYA VALLEJO
 

Señor (a)

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

E.            S.             D.

 

 

REF.:                       PROCESO EJECUTIVO BBVA COLOMBIA CONTRA SORAYA VALLEJO LOPEZ

                               RADICACIÓN: 12-2018-005

                               ASUNTO:              PRESENTAR AVALÚO

 

 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, dando
cumplimiento a lo es�pulado en el ar�culo 444 del Código General del Proceso, me permito presentar avalúo
catastral del siguiente bien inmueble de propiedad de SORAYA VALLEJO LOPEZ  Y HERNÁN ARTURO AGUIRRE
PAREDES, demarcado con el numero de nomenclatura urbana CARRERA 116 No. 18-15 TORRES DEL ALFÉREZ I
PROPIEDAD HORIZONTAL APTO 101 Y PARQUEADERO No. 1 SEMISÓTANO Y DEPOSITO No. 1 iden�ficados
con los números de matriculas inmobiliarias 370-770532, 370770492 y 370-770512 DE LA OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI
 
Se es�ma el avalúo de los inmuebles así:

 

·         APARTAMENTO 101. El avalúo del inmueble se es�ma en la suma de $428.364.000

·         PARQUEADERO No. 1 El avalúo del inmueble se es�ma en la suma de $30.375.000

·         DEPOSITO No. 1 El avalúo del inmueble se es�ma en la suma de $2.961.000

TOTAL AVALÚO $ 461.700.000

 

Para el efecto me permito aportar CERTIFICADOS DE AVALÚO CATASTRAL Nos. 25306, 25307, 25308,

expedidos por  la Alcaldía de San�ago de Cali, Departamento Administra�vo de Hacienda, Catastro y Tesorería,

Subdirección de Catastro.
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Del señor Juez,

 

Atentamente,

 

 

 

DORIS CASTRO VALLEJO

C. C. No. 31.294.426 de Cali

T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura

 

Icds

 

 



 
 

 
AV. 5C NORTE No. 23D-04, OF. 301 , EDIFICIO AVENIDA ESTACIÓN - Cali - Colombia 

PBX: 6653808 - Cel: 314 8887070 

puertaycastro@puertaycastro.com

 

Señor (a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 E. S. D.  
 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO BBVA COLOMBIA CONTRA SORAYA VALLEJO 

LOPEZ 
 RADICACIÓN: 12-2018-005 
 ASUNTO: PRESENTAR AVALÚO 
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, 
dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 444 del Código General del Proceso, me permito 
presentar avalúo catastral del siguiente bien inmueble de propiedad de SORAYA VALLEJO 
LOPEZ  Y HERNÁN ARTURO AGUIRRE PAREDES, demarcado con el numero de nomenclatura 
urbana CARRERA 116 No. 18-15 TORRES DEL ALFÉREZ I PROPIEDAD HORIZONTAL APTO 
101 Y PARQUEADERO No. 1 SEMISÓTANO Y DEPOSITO No. 1 identificados con los números 
de matriculas inmobiliarias 370-770532, 370770492 y 370-770512 DE LA OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 
 
Se estima el avalúo de los inmuebles así: 
 

 APARTAMENTO 101.  El avalúo del inmueble se estima en la suma de $428.364.000 

 PARQUEADERO No. 1 El avalúo del inmueble se estima en la suma de $30.375.000 

 DEPOSITO No. 1 El avalúo del inmueble se estima en la suma de $2.961.000 

TOTAL AVALUO $ 461.700.000 

 
Para el efecto me permito aportar CERTIFICADOS DE AVALÚO CATASTRAL Nos. 25306, 
25307, 25308, expedidos por  la Alcaldía de Santiago de Cali, Departamento Administrativo de 
Hacienda, Catastro y Tesorería, Subdirección de Catastro. 
 

Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 
DORIS CASTRO VALLEJO 
C. C. No. 31.294.426 de Cali 
T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura 
 
Icds 

































































 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 21 de mayo 2021, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali 
y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 
110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali, y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, visible a ID 08 del C1 - Cuaderno de origen del expediente digital. 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER /017-2019-00191 



APORTO LIQUIDACION / 2019-191

Oficina de Abogados <info@oficinadeabogados.com.co>
Vie 19/03/2021 11:48
Para:  Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (338 KB)
Aporto liquidacion de credito.pdf;

Buenos días,

Adjunto liquidación para el proceso de la referencia.

Gracias. 
--
EDGAR CAMILO MORENO JORDAN



                                                                                                                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                     

EDGAR CAMILO MORENO JORDAN 

Abogado 

 

Cra. 9 # 9-49 of.601 edificio Incolda de Cali 

Email: info@oficinadeabogados.com.co  

Tel. 8963495  

 

Señor 

JUEZ DIECISIETE CIVL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  S.A.  

DEMANDADOS: FREDY GUALI RUBIO 

RADICACIÓN: 2019-191 

ASUNTO:                  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, conocido de autos en el proceso de la 

referencia, procedo a presentar la liquidación actualizada del crédito, así: 

 

SALDO DE LA OBLIGACION AL 09 DE MARZO DE 2021 

 

Obligación No.: CREDITO LIBRANZA 

RESUMEN   

Capital   $232.914.546  

Mora    $92.118.489,17  

Total Crédito   $325.033.035,17  

 

Obligación No.: TARJETAS VISA Y MASTERCARD 

RESUMEN   

Capital   $27.022.637  

Mora    $10.317.516,47  

Total Crédito   $37.340.153,47  

 

Obligación No.: TARJETA AMERICAN EXPRESS 

RESUMEN   

Capital   $15.853.692  

Mora    $5.817.392,93  

Total Crédito   $27.671.084,93  

 

Anexo hoja de cálculo de la liquidación. 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

EDGAR CAMILO MORENO JORDAN 

C.C. No. 16.593.669 de Cali. 

T.P.  No. 41.573 del C.S.J. 



Medellin, marzo 9 de 2021

Producto Crédito

Pagaré 7360082755

Ciudad

Titular FREDY GUALI RUBIO

Cédula o Nit. 16,366,727

Crédito 7360082755

Mora desde

Tasa máxima Actual 23.20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SSEAC

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0.00

92,118,489.17

0.00

325,033,035.17

Valor en pesos

232,914,546.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 9 de 2021

0.00

0.00
232,914,546.00

232,914,546.00

0.00

mayo 25 de 2019

Liquidación de la Obligación a   may 26 de 2019

Valor en pesos
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Medellin, marzo 9 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito Visa

Pagaré 16366727

Ciudad

Titular FREDY GUALI RUBIO

Cédula o Nit. 16366727

Tarjeta de Crédito Visa 16366727

Mora desde

Tasa máxima Actual 23.20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

Gerencia de Servicios de Cobranza

junio 16 de 2019

Liquidación de la Obligación a   jun 17 de 2019

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  mar 9 de 2021

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

#N/D

0.00

10,317,516.47

0.00

37,340,153.47

27,022,637.00

0.00

0.00

0.00
27,022,637.00

27,022,637.00
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Medellin, marzo 16 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito AMEX

Pagaré *0377814052749271

Ciudad

Titular FREDY GUALI RUBIO

Cédula o Nit. 16,366,727

Tarjeta de Crédito AMEX *0377814052749271

Mora desde

Tasa máxima Actual 23.20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

Gerencia de Servicios de Cobranza

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0.00

5,817,392.93

0.00

21,671,084.93

Valor en pesos

15,853,692.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 16 de 2021

0.00

0.00
15,853,692.00

15,853,692.00

0.00

julio 16 de 2019

Liquidación de la Obligación a   jul 17 de 2019

Valor en pesos
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